
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2022-00052-00 

 

Revisada la demanda se encuentra necesario inadmitirla para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código General 

del Proceso), se subsane lo siguiente: 

 

1. Precise cual es el domicilio de cada uno de los herederos en cumplimiento 

a lo previsto en el numeral 3° del art. 488 del CGP.  

 

2. Allegue el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 

y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 

conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos, tal 

como lo ordena el numeral 5° del art. 489 del CGP.  

 

3. Rectifique por que el señor Gonzalo Arias Castiblanco se atribuye la calidad 

de heredero, si según lo muestran las pruebas, él acudiría a la sucesión a fin 

de liquidar la sociedad conyugal. Recuérdese que el primer orden sucesoral lo 

ocupan los descendientes del causante.   

 

4. Allegue el avaluó catastral del bien relicto.   

 

5. Presente el avalúo de los bienes en los términos del numeral 6° del art. 489 

del CGP.   

 

6. La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  -Art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 12 del 14 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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